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ALIMENTARIA



De acuerdo a la definición aprobada por la

Cumbre Mundial sobre la Alimentación

organizada por la FAO en junio del año

2002, existe seguridad alimentaria cuando

todas las personas tienen en todo

momento acceso físico y económico a

suficientes alimentos inocuos y

nutritivos para satisfacer sus necesidades

alimenticias y sus preferencias a fin de

llevar una vida activa y sana. La seguridad

alimentaria se ha conseguido cuando se

garantiza la disponibilidad de alimentos, el

suministro es estable e inocuo y todas las

personas los tienen a su alcance.

Seguridad Alimentaria



Sistemas de

producción

materias primas

INDUSTRIA Comercio Consumo

Salud y

bienestar

de los 

consumidor

es

De la Granja a la Mesa

De la Mesa a la Granja

SEGURIDAD ALIMENTARIA

GAP BPM/PHS, HACCP BPM



Edificaciones

Instalaciones

Equipos

Procesos

Materia Prima

Mano de Obra

Servicios Básicos

Producto

terminado

Comercialización

Consumidor

Residuos

(Sólidos, líquidos,

gaseosos)

INDUSTRIA DE ALIMENTOS



La Industria debe :

1.-Proporcionar  

alimentos

2.- Asegurar que los consumidoresdispongande una

información clara y fácil decomprender mediante

el etiquetado, a fin de proteger sus alimentos de

la contaminación y del desarrollo o supervivencia

depatógenos

PREPARANDOLOS MANIPUANDOLOS Y 

ALMACENANDOLOS  CORRECTAMENTE



INOCUIDAD DE ALIMENTOS

DECISIÓN GERENCIAL

PRINCIPIOS 

DE HIGIENE 

DE 

ALIMENTOS

HACCP Y SUS 

PRE 

REQUISITOS

PERSONAL

CONTROL 

DE

PROCESOS



SISTEMA DE GESTIÓN DE INOCUIDAD ALIMENTARIA (ISO 22000)

HACCP
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PROGRAMAS PRE REQUISITOS(BPM, POES)

SISTEMAS DE GESTIÓN DE INOCUIDAD ALIMENTARIA



DEBEN 

RECONOCER  SU 

FUNCIÓN

Siguiendo las instrucciones 

pertinentes

Aplicando Medidas 

apropiadas de Higiene de los 

Alimentos

CONSUMIDORES



MARCO REGULATORIO EN 

INOCUIDAD DE LOS 

ALIMENTOS 



MARCO NORMATIVO

ÁLey General de Salud Nº 26842

ÁD.L. Nº 1062- Ley de Inocuidad de los Alimentos

ÁReglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de

alimentos y bebidas ïDS 007-98 SA

ÁNorma Sanitaria para la aplicación del Sistema HACCP

en la fabricación de Alimentos y Bebidas ïRM 449-

2006/MINSA

ÁCriterios Microbiológicos de Calidad Sanitaria e

Inocuidad para los Alimentos y Bebidas de Consumo

Humano R.M 591-2008-SA/DM



NORMAS INTERNACIONALES DE 
REFERENCIA 
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QUE ES EL CODEX ALIMENTARIUS?

El Codex Alimentarius es un Código 

Internacional de normas alimentarias, 

administrado por la Comisión Mixta 

FAO/OMS. 

FAO: Organización de las Naciones Unidas (NU) para la 

Agricultura y Alimentación. www.codexalimentarius.net

OMS: Organización Mundial de la Salud.(NU)

www.oms.org
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El objetivo del Codex Alimentarius es servir 

de guía y fomentar la elaboración y 

establecimiento de definiciones y requisitos 

aplicables a los alimentos para facilitar su 

armonización y, de esta forma, facilitar 

igualmente el comercio internacional, 

garantizando al consumidor un producto 

inocuo y genuino, no adulterado, 

debidamente etiquetado y presentado.
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La regulación sanitaria peruana de 

alimentos y bebidas contempla la 

obligatoriedad de la aplicación de las 

normas Codex en: 

ÅAditivos alimentarios

ÅResiduos de plaguicidas

ÅResiduos de medicamentos veterinarios en 

alimentos.

ÅNormas por producto

ÅPrincipios generales de higiene y HACCP
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COMITÉ NACIONAL

DEL

CODEX ALIMENTARIUS

Establece la posición 
del Perú  respecto de 
las propuestas 
normativas sobre 
inocuidad de los 
alimentos que envía  
el CODEX  a los páises 
y que finalmente 
pueden dar origen a 
una Norma Codex.  
De esta manera el 
país se asegura que 
las normas 
internacionales 
estarán armonizadas 
con las nacionales.



COMITÉ NACIONAL

DEL

CODEX ALIMENTARIUS

MINAG ( 

SENASA)

MINCETUR

MEF

üPRODUCE (vice 
Ministerio de Pesquería) 

üMINISTERIO DE RREE

MINSA (DIGESA) preside

PROMPERU

INDECOPI



LEY DE INOCUIDAD DE LOS 

ALIMENTOS

ò Decreto Legislativo N° 1062ó 

El Peruano, 28 de junio de 2008 (Ley)

03 de julio de 2008 (Fe de erratas)



FINALIDAD DE LA LEY

Establecer el régimen jurídico aplicable para garantizar la

inocuidad de los alimentos destinados al consumo humano

con el propósito de:

ÁProteger la vida y la salud de las personas. Reconoce a la

inocuidad de los alimentos como una función esencial de

salud pública.

ÁReconocer y asegurar los derechos de los consumidores

ÁPromover la competitividad de los agentes económicos



OBJETO

GARANTIZAR LA INOCUIDAD DE LOS 

ALIMENTOS DESTINADOS AL CONSUMO 

HUMANO A FIN DE PROTEGER LA VIDA Y LA 

SALUD DE LAS PERSONAS, CON UN ENFOQUE 

PREVENTIVO E INTEGRAL A LO LARGO DE TODA 

LA CADENA ALIMENTARIA (CA), INCLUIDO LOS 

PIENSOS.

òDE LA GRANJA/MAR A LA MESAó



LOS 10 PRINCIPIOS QUE SUSTENTAN LA POLÍTICA DE 

INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS

ÅDe alimentación saludable y segura. 

ÅDe competitividad.

ÅDe colaboración integral.

ÅDe responsabilidad social de la industria.

ÅDe transparencia y participación.

ÅDe decisiones basadas en evidencia científica.

ÅDe cautela o de precaución.

ÅDe facilitación del comercio exterior.

ÅDe simplicidad.

ÅDe enfoque preventivo.



DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES

ÅConsumir alimentos inocuos, 

ÅInformación para la toma de decisión,

ÅProtección contra las prácticas fraudulentas, 

ÅProtección contra procesos productivos de alimentos 

adulterados, contaminados, falsificados, declarados 

no aptos.

ÅLa reparación por daños y perjuicios 



AUTORIDADES COMPETENTES DE NIVEL NACIONAL

AGRICULTURA- SENASA

PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO

PRIMARIO

SALUD- DIGESA

ALIMENTOSELABORADO S 

INDUSTRIALMENTE Y EN SERVICIOS DE 

ALIMENTACION COLECTIVA 

PRODUCCION- VICEMINISTERIODE PESQUERÍA

SANIPES

piensos
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Técnico normativo y de vigilancia 

sanitaria de alimentos agropecuarios de 

producción y procesamiento primariode 

consumo humano y de piensos, de 

producción nacional o extranjera

MINISTERIO DE 

AGRICULTURA

SENASA



Técnico normativo y de vigilancia 

sanitaria de productos pesqueros y 

acuícolas de  consumo humano y de 

piensos

PRODUCE

INSTITUO TECNOLOGICO 

PESQUERO (ITP)



Técnico normativo  y de vigilancia sanitaria de los 

alimentos elaborados industrialmente de producción 

nacional o extranjera a nivel fabricación , 

almacenamiento, fraccionamiento de alimentos. Así 

como de los servicios de alimentación colectiva, de 

hospitales y de los medios de transporte de pasajeros.

MINISTERIO DE 

SALUD

DIGESA
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Vigilancia 
sanitaria de la  
comercialización 
y expendio de 
alimentos y 
bebidas

Establecimientos que  
elaboran, comercializan 
y expenden alimentos y 
bebidas directamente al 
público (mercados, 
autoservicios, 
restaurantes, 
panaderías, bodegas, 
vía pública) y 
transporte.

MUNICIPALIDADES



LAS BUENAS PRÁCTICAS 

DE MANIPULACIÓN



BPM

ÇGarantizar la calidad sanitaria requerida.

Ç Minimizan los riesgos de contaminación de

los productos en cualquier etapa del

proceso productivo.

Ç Las BPM es el requisito mínimo

indispensable para ofrecer productos

inocuos. Además, es un pre-requisito

para cualquier sistema de calidad.

Son indispensable para la aplicación del
Sistema HACCP, de un programa de Gestión de
Calidad Total (TQM) o de un Sistema de Calidad
como ISO 9000.
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CADENA 

ALIMENTARIA  



MARCO NORMATIVO 

NACIONAL

Å D.S. NÁ007 ï98 ïSA ñReglamentosobre Vigilancia y Control

Sanitario de Alimentos y Bebidasò.

Å Decreto Legislativo NÁ1062 - Ley de Inocuidad de Alimentos.

Å R. M. NÁ451 ï2006/MINSA ïNorma Sanitaria para fabricación de

alimentos a base de granos y otros, destinados a programas sociales

de alimentos.

Å R. M. NÁ591 ï2008/MINSA ïNorma Sanitaria que establece los

criterios microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para los

alimentos y bebidas de consumo humano.

Å R. M. NÁ461 ï 2007/MINSA ï Guía técnica para el análisis

microbiológico de superficies en contacto con alim. y bebidas.

Å R.M. NÁ363-2005/MINSA ïNorma Sanitaria para el Funcionamiento

de Restaurantes y Servicios Afines.



Áconstituyen una herramienta básica para la obtención de
productos saludables e inocuos para el consumo
humano, que se basan fundamentalmente en la forma de
manipulación.

ÁSon útiles para el diseño y funcionamiento de los
establecimientos relacionados con la fabricación de
alimentos.



APLICACIÓN

Las BPM se aplican en: 

Å Infraestructura e instalaciones adecuadas

Å Equipos adecuados que se mantengan en condiciones 
higiénicas.

Å Control del personal, higiene y estado de salud

Å Control del agua empleada en el proceso.

Å Control de plagas,

Å Identificación de las operaciones unitarias, con el fin de 
prevenir la contaminación. 

Å sistema interno de evaluación.



Adquisición de
materia prima

Control de proveedores
Materia prima de calidad

Almacenamiento Conservación de la materia prima
Temperatura, Humedad  Relativa

Preparación M.P
Control de parámetros de calidad.

Control de operarios.

Transporte
Conservación  
Comercialización 

Preparación final Parámetros  de calidad
del producto final.

Las BPM se aplican 
a lo largo de toda

La cadena alimentaria 

CADENA 

ALIMENTARIA



1. INFRAESTRUCTURA

ÁUBICACIÓN:

×Estar ubicado a no menos de 150 m de otro
establec. o actividad que genere proliferación de
insectos, polvos, u otra fuente de contaminación;

×No estar ubicadas en zonas con riesgos de
inundación, que hayan sido rellenos sanitarios,
basurales, cementerios, o pantanos.

×No debe tener conexión directa con viviendas ni con
otros locales donde se realicen actividades distintas.

×Las vías de acceso y tránsito interno debe estar
pavimentadas, garantizar el transito del personal, de
vehículos, transportes internos, contenedores,
suministro de agua, hielo y la eliminación de los
residuos.

(Artículo 30Á- 33Á

D.S. 007-98-SA.)



INFRAESTRUCTURA

Á Las estructuras deben ser sólidas, paredes
lisas de color claro; las uniones entre paredes
y pisos deben ser a media caña, los pisos
tendrán el declive (1.5 %)

Á Hermético, impedir ingreso de insectos,
roedores y contaminantes como humo, polvo,
vapor.

Á Deben existir un flujo del proceso claro e
impedir la contaminación cruzada

Á Ventilación, permita la eliminación de aires
contaminados, corrientes de aire no deberá ir
de zonas sucias a zonas limpias, ventanas
protegidas y fácil limpieza.

Á La iluminación natural y/o artificial con
intensidad y distribución adecuada.

Á Ambientes con temperatura adecuada de
proceso y dispositivos de medición



EQUIPOS Y UTENSILIOS

ÁDeben ser de material que no transmita sustancias 

tóxicas, olores ni sabores. Las superficies de trabajo 

lisas, material de acero inoxidable, sin hoyos, ni 

grietas y soporte operaciones repetidas de proceso, 

limpieza y desinfección. Se recomienda evitar el uso 

de maderas y de productos que puedan corroerse.

(Art. 37

D.S. 007-98-SA.)



VESTUARIOS Y BAÑOS

×Los vestuarios y baños deben estar separados de
las líneas de elaboración y deben mantenerse siempre
limpios (ver artículos 53Áy 54Ádel D.S. NÁ007-98-
SA).

(Art. 53 - 54

D.S. 007-98-SA.)


